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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AL VERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOI.KTIHKS OFICIALES se han de mandar al 3efe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasará» á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(RAÍ/ orden dei de Atril de 1839.) 

se publica todos les diaus excepto !•• domingo* 

P R E C I O S D E N I I B N C B I I ' C I O I 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres peseta* cincuenta céntimos si mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera Se esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con incluaion del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. H ú m e r o m e i t o * • céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Reales órdenes-circulares 

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 22 de Dioiembre úl
timo, se dice á éste de ls Guerra lo s i -
guieote: 

«De conformidad oon lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 13 del corriente, S. M. ei REY 
(Q. D. G.), y en sn nombre ls REINA Re
gento del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reoonozoan á favor de los oausantes 
ios 25 eréditos comprendidos en la relaoión 
número 75 de abourés de aloanoea y ajus
tes finales correspondientes al batallón 
Voluntarios Asturianos, que asoienden á 
9.055*18 pesos por el oapital rectificado de 
los mismos, y á 1.211*34 por los intereses 
devengados; en junto á 10.266*52, de 
cuya oantidad deberá abonarse á los i n 
teresados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 
3.593 pesos 16 oentavos, oon srreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Juoio de 1890 y Real decreto da 30 de Ju
lio de 1892. 

De Real orden lo digo 4 Y . E . para loa 
efectos correspondientes, acompañándole, 
«o cumplimiento de lo preceptuado en loa 
•rtieulos 22 y 24 de la instruooión de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dioha 
relaolón eon loa dooumentos justificativos 
de los créditos reoonooidoa, exoepto los 
abonarés y ajustes reotifieados, para que 
puedan hacerse laa publicaciones á que la 
misma instruooión se refiere; y advirt ién
dole que oon esta feoha ae ordena á la D i 
reeoión general de Haoienda de este M i 
nisterio que facilite á la Inapeooión de la 
Cftjft general de ultramar loa 3.593 pesos 
16 cents vos que neoesita para al pago de 
l o < « é l i tos reoonooldoo.» 

Lo que de la propia Real orden traala-

do á Y. E . para su oonocimiento y demás 
efeotos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Ca
pitanes genéreles de Ultramar en los pe
riódioos oficiales de sus distritos y gestio
nar lo conveniente el Inspector de la Caja 
general de Ultramar para que la relaoión 
oitada se inserte eo los Boletines oficiales 
de las provincias oon el fin de que llegue 
á oonooimiento de los interesados. Dios 
gusrde á V . E . muohos nos. Madrid 10 
de Febrero de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
SeSor 

Excmo. Sr.: En Real orden del M i 
nisterio de Ultramar de 22 de Dioiembre 
último, se dice á éste de la Guerra lo si
guiente: 

«De conformidad oou lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 13 del corriente, S. M. el RBT 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien dis
poner: 

1.° Que se desestime el crédito n ú 
mero 110 de la relación 74 de abonarés 
de aloanoea y ajustes fioales correspon
dientes á la brigada Disciplinaria perte
neciente á Alfredo Prats de Tsmarit, por 
no haber devengado el interesado cantidad 
ninguna durante los catorce meses de 
suspensión de pagos. 

Y 2.° Que se reoonozoan á favor de los 
causantes los 142 créditos de dioha rela
oión números 1 á 47, 49 á 101,103 á 109, 
111 á 121 y 125 á 148, después de heohas 
laa siguientes rectificaciones, ooasionadss 
por errores padecidos en las hojas de 
ajuste y en el cómputo de intereses 

Número 
de los 

créditos 

Capital 
rectificado 

Pesos 

Interesa* 

Pesos 

TOTAL 

Pesos 

35 por 100 

Pesos 

12 185(64 46*41 232*05 81*21 
79 820485 8*20 324*05 113*41 

125 27647 74*29 849*46 122*31 
18 176 26*40 202*40 7(1*84 
86 162*10 > 152*10 53*23 
52 182 » 182 68*70 
67 108*83 > 108*33 87*91 

120 106*33 e 106*33 87*21 
132 168 46*36 218*36 74*67 

sos por el oapital rectificado de los mis
mos, y á 3.585*58 por los intereses deven
gados; en junto á 26.053*27, de euya 
oantidad deberá abonarse á los interesados 
el 35 por 100 en metálioo, ó ¿ea 9.118 
pesos 3 oentavos, oon arreglo á lo dispues
to en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real deoreto de 30 de Jolio 
de 1892. 

De Real orden lo digo á Y. E . psra los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en oumplimiento de lo preceptuado en los 
artíoulos 22 y 24 de la instruooión de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relaoión oon los documentos justificativos 
de los créditos reeonooidos, exoepto loa 
abonarés y ajustes rectificados, psra qoe 
puedao hacerse las publicaciones á q u e la 
misma instruoción se refiere; y advirtién
dole que oon esta fecha se ordena á la Di* 

rección general de Haoienda de este M i 
nisterio que facilite á la Inspección de le 
Csja general de Ultramar los 9.188 pesos 
3 centavos que necesita para el pago de 
los créditos reoonocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla
do á Y. E. psra su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor p u b l i 
cidad posible á dicha relación por los C a 
pitanes generales de Ultramar en los pe
riódioos oficiales de sus distritos y gestio
nar lo conveniente el Inspector do la Caja 
general de Ultramar para que la relación 
oitada se inserte en los Boletines oficiáis» 
de las provincias eon el fin de que llegue 
á oonooimiento de los interesados. Dios 
guarde á Y. E . muohos anos. Madrid 15 de 
Febrero de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

Relaoiones que se eitau 

Número 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Nombre de los Interesados 

Importe 
del capital 
rectificado 

Pesos 

Ignacio Alvarez Carnero 139 53 
Abelardo Acevedo Ar r i l l aga . . . . 266 78 
Manuel Alfonso Martínez . . . . 168 17 
Gregorio Blasas Bustamante.. • 193 93 
D. Salvador Cuevas Herrero.... 306 50 
D. Gumersindo Cloto Puertas.. 335 45 
D. Justo Cuesta Rojo 414 88 
Ramón Diaz Maza 165 17 
Victoriano Duran Talavera 265 81 
I). Leandro Esteban Fuentes... 1.106 81 
D. Millán Echevarría Goicolea.. 535 95 
D . Franoisoo Folgar Montea-

gndo 876 93 
Antonio Jiménez Moyano. 232 52 
Nicolás López Ruiz 225 16 
D. Manuel Lidón Navarro 867 35 

D. Vicente Martin Alonso 1.188 31 
Valentín Molina Moriñigo... . . 157 49 
Francisco Martínez Polanco.... 184 89 
Francisoo Menéndez Pintado... 21190 
D . Juan Pardo Cañadas 495 23 
Victor Pintado Sastre 146 43 
Mariano San Segundo Gómez.. . 82 49 
D . Sandalio San Fulgencio 397 71 
D. Ambrosio Vizmano Morales. 778 54 
D. Ramón Vázquez Sueros 281 25 

TOTAL 9.055 18 

Importe 
total 

de los in
tereses 

Pesos 

» 
> 
» 
» 

36 78 

» 
» 

210 29 
75 03 

101 77 
B 
a 

99 18 
320 84 

» 
n 

89 14 
» 

91 47 
186 84 

a 

TOTAL 

Pesos 

139 53 
266 78 
168 17 
193 93 
343 23 
335 45 
444 88 
165 1/ 
265 81 

1.317 10 
610 98 

478 70 
232 52 
225 16 
466 53 

1.509 15 
157 49 
184 89 
211 90 
584 37 
146 43 
82 49 

489 18 
965 38 
281 25 

Liquido 
á percibir 

el 35 por 100» 
del capital 
é intereses 

Pesos 

43 83 
93 37 
68 85 
67 87 

120 14 
117 40 
165 70 
67 30 
93 03 

460 93 
213 84 

167 64 
61 33 
78 80 

163 23 
528 20 
65 13 
64 71 
7í 13 

204 52 
61 25 
28 87 

171 21 
837 88 
08 43 

1 211 34 10.266 62 3,693 1$ 

Msdrid 10 de Febrero de 1894.«LÓPEZ DOMÍNOÜSB. 

eoyoa 142 orédiios, oon las menoiooadas 
rectificaciones, ascienden á 22.495*19 pe- [ 
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« H ú m e r o 

de 

orden 

1 
2 
S 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
89 
40 
41 
42 
4b 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
61 
52 
53 
54 
55 
56 
67 
68 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
60 
70 
71 
72 
73 
74 
76 
76 
77 
73 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
86 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
96 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 

Nombre de los interesados 

Importe 
del capital 

rectificado 

Pesos 

Importe 
total 

de los in
tereses 

Atauasio Alverá Comin 260 64 
Blas Aguiar Hernández 203 60 
Francisco Armengol Sola 145 55 
Francisco Aires Pinel 146 89 
Gregorio Araqne Escudero 51 98 
Juan Aaenaio Grande 65 13 
Lope Alvarez Pino 143 07 
Manuel Amador Cuéllar 272 32 
Manuel Alvarez González 172 
Pedro Armas Lonllas 198 80 
Angel Bastida Santiago 275 97 
Domingo Bosque Osan. • 185 64 
Enrique Vázquez Prado 60 
Juan Bautista Mendiola 117 
José Villegas Cruz 172 
Marcos Bislumbrales Alcaide... 261 47 
Manuel Vallina Rubin 30 70 
Manuel Barragán Guardado... . 203 20 
Martin Belloso Alveniz 139 36 
Angel Crosa Pérez 84 64 
Agustín Camacho Garcia 168 
Víctor Casado López 318 29 
Bernardo Céspedes Baza 65 98 
Camilo de la Cruz Expósito 350 82 
Domingo Cela Busto 173 16 
Eduardo Campos Fuster 126 26 
Faustino Chillón Hernliudez.... 271 "4 
Francisco Campana Sanz 60 81 
Francisco Chao Rodríguez 49 88 
Juan Castillo Segura 66 90 
Lorenzo Camarasa Puig 818 29 
Manuel Cordero Prieto 242 61 
Miguel Cerezo Benitez 158 55 
Miguel Chueca Asena io . . . . . . . . 172 
Narciso Cervera Tahonero 128 42 
Pedro Casas Alear? z 306 69 
Antonio Diéguez Santos 194 83 
Fernandez Diaz Donaire 105 81 
Vicente Escaño González '. 204 46 
Vicente Elias Luaño • . 117 29 
José Expósito Expósito . . . . . . . . 9 91 
Urbano Expósito Expósito 182 
Agustin Fernández Ortiz 318 29 
Antonio Fernández Martines... 58 87 
Antonio Fraga Listón 167 43 
Francisco Fraile Rodr íguez . . . . 57 58 
Francisco Franquet Casanova.. 818 29 
José Fernández Santiago.. . . . . . 182 
Manuel Fariña Fernández * . . . . 182 
Manuel Fernández Vadillo 168 
Antonio González Sánchez . . . . 151 44 
Celestino González Martínez. . . . 191 06 
Celedonio G i l Garcia 25111 
Francisco Goroya Olivares . . . . 129 93 
Felipe Gonzáles Sánchez 64 79 
Fracisco Grau Vega . . . . . . . . . . . 75 40 
José García Moreno 182 98 
Joaquin Galán Rosas 120 
Juan Garcia Ibáñez 112 58 
Martín Gómez Gutiérrez 139 72 
Manuel Gómez Márquez 182 
Manuel García Martínez 196 75 
Manuel Garzón Gómez 160 27 
Nicasio GotesGuerola 119 70 
Rodrigo Godino Consuelo 171 42 
Saturnino Garcia Ut r i l l a 32 75 
Tomás Gerardo Guzmán 97 33 
Vicente Horta Vidal 104 10 
Carlos Hernández Alonso 24 
Rafael Hernández Martíu 69 87 
Juan Ginesta Sánchez 176 
Miguel Ignacio Peralta 85 59 
Enrique Juan Lirón. 187 48 
Julián Juan Melgar 176 92 
Francisco Lagares González . . . 162 10 
Fernando Lacalle Garcia 204 78 
Gregorio López Sánchez 177 
José Lag Simarro 125 27 
José Locha Llopio 820 85 
Juan López Sánchez 163 22 
Damián Matilla Trigo 201 47 
Epifanio Martínez Mediano 168 
Francisco Moreno Várela 198 52 
Jerónimo Miguel González 128 
Guillermo Miralles Babüoni . . . 182 
José Mostalá Béseos, .a 123 75 
José Millán Rodríguez 132 69 
José Martínez Vi lia mil 226 81 
José Martínez Arias 136 45 
José Muñoz Caparros 119 26 
José Mesa Peláez 209 07 
José Monto! Torres 128 44 
José Morell Torres 112 29 
Miguel Martin Mayordomo 77 90 
Máximo M .dio Valle 118 91 
Pedro Mas Soler 196 62 
Pedro Marañas Mateo 182 
Pablo Moral Collado 183 39 
Ramón Mangas Barco 168 13 
Tomás M ora V 
Antonio Novas Domingnes . . . . 179 20 
Ensebio Novallas Campos 53 29 
Francisco Navarro N i e t o . . . . . . . 44 66 
Miguel Navarro Payan 218 16 
Pedro Nvaarro Armengol 48 87 

Pesos 

70 34 
54 94 
1 45 

86 TI 
7 27 
6 21 

38 62 
73 52 

74 51 
60,12 
1 80 

16 21 
46 44 
70 59 
8 28 

30 48 

10 15 

85 94 
» 

94 72 
46 75 

24 89 

12 47 
14 04 
85 94 
65 50 
38 05 
46 44 
34 67 • 
27 28 

4 23 
47 02 

» 
2 67 

49 14 
70 02 

58 
> 
» 

5 46 
38 22 
45 36 
40 88 

22 69 
» 
6 18 

10 55 

82 40 
30 39 
30 73 
41 86 
53 12 
» 

32 31 
18 85 

» 
26 27 

» 
6 48 
9 78 

60 61 
47 76 
43 76 
55 29 
47 79 
33 82 
s 

44 06 

45 36 
47 61 
34 56 
49 14 
33 40 

49 89 
s 

56 44 
28 25 
26 93 
21 03 
30 75 
» 

40 34 
36 98 

3 28 
43 
14 38 

5 80 
1 

18 19 

TOTAL 

Pesos 

Liquido 
á percibir 

el 35 por 100 
del capital 
é intereses 

Pesos 

330 88 115 80 
258 44 90 45 
147 61 45 
183 60 64 22 
69 25 20 73 
70 34 24 61 

181 69 63 59 
345 84 121 04 
172 60 20 
193 80 69 58 
360 48 122 66 
235 76 82 51 

61 80 21 63 
132 21 46 27 
218 44 76 45 
332 06 116 22 

38 93 13 64 
233 68 81 78 
139 36 48 77 
91 79 33 17 

163 58 80 
401 23 141 48 

65 98 23 09 
445 54 155 93 
219 91 76 96 
126 26 44 19 
295 43 103 40 

60 81 21 28 
62 35 21 82 
80 94 28 32 

404 23 141 48 
303 11 107 83 
196 60 68 81 
218 44 76 45 
163 09 67 Od 
306 69 107 34 
222 16 77 75 
110 04 38 51 
251 48 88 01 
117 29 41 05 

12 58 4 40 
231 14 80 89 
388 31 135 90 

59 45 20 80 
167 43 58 60 
57 58 20 15 

318 29 111 40 
187 46 65 61 
220 22 77 07 
213 36 74 67 
192 32 67 31 
191 06 66 87 
273 70 95 79 
129 93 45 47 
6tf 97 24 48 
85 95 30 08 

182 98 64 04 
152 40 53 31 
142 97 60 03 
170 45 59 65 
223 86 78 36 
249 87 87 45 
160 27 56 09 
152 01 53 20 
190 27 66 59 
32 76 11 46 

123 60 43 26 
104 10 86 43 
30 48 10 66 
79 65 27 87 

176 61 60 
85 59 29 95 

238 09 83 83 
224 68 78 63 
205 86 72 05 
260 07 91 02 
224 79 78 67 
169 G9 55 68 
820 85 112 29 
207 28 72 54 
201 47 70 51 
213 36 74 67 
246 16 86 15 
162 50 66 89 
231 14 80 89 
157 11 51 93 
182 69 46 44 
276 70 96 84 
136 45 47 75 
119 26 41 74 
265 61 92 92 
156 69 54 84 
139 16 48 70 
98 93 34 62 

144 66 50 63 
1% 62 68 81 
182 63 70 
223 73 78 30 
206 11 71 78 
167 42 58 59 
222 20 77 77 

67 67 23 68 
50 46 17 66 

218 16 76 35 
62 06 21 72 

Número 

ds 

orden 

106 
107 
103 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 

Nombre de los interesados 

Importe 
del eapltal 
rectificado 

Pesos 

Importe 
total 

de los in
tereses 

Pesos 

Salvador Navarro Moreno 195 68 
Victoriano Orube Guerrero 39 52 
Jaime Orta Maria. 33 30 
Manuel Ordóñez Duran 69 02 
Alfredo Grast de Tamarit 1 19 
Alejandro Peláez Martínez 117 67 
Valentín Pizarro Hernández . . . 58 09 
Celestino Peres Puentes 138 69 
Jenaro Palacios Gómez 125 34 
Juan Pérez León 300 09 
Mannel Pavón Federico 147 87 
Pedro Pérez Barroso 207 09 
Antonio Ramírez León 181 26 
Angel Rosendo E x p ó s i t o . . . . . . . 191 50 
Aurelio Ruiz Martin 106 63 
Francisco líaniero Junqueiro . . 816 29 
Francisco Rebollo A lmanza . . . . 172 
Francisco Ruiz Canal 173 50 
José Rosa Postigo 141 12 
José Requena Garcia 275 17 
Juan Ra nos Barroso 11 73 
José Rodríguez Chamizo 130 
Luis Rubira Castillo 182 
Manuel Rueda Suárez 168 
Manuel Raposo Nieto . . . 171 07 
Manuel Rubio Molero 91 07 
Mannel Rodríguez Mar t ínez . . . 212 55 
Norberto Ruiz Fernández 306 27 
Rafael Ramírez Landeras 140 82 
Toribio Rodríguez Lozano 182 
Alvaro Suárez Garcia 234 15 
Ernesto Sistones Cabañes 155 89 
José Sáuchez Cañero 112 97 
José Sastre Torrecilla 182 
Juan Sielles Llorda 216 -8 
Manuel Sánohes Valdepeñas. . . . 44 47 
Miguel Sáuchez Quevedo 286 50 
Tomás San Jnan Pascual 162 88 
Antonio Troitiño Expósito 39182 
Jaime Traver Casanova . . . . . . 170 07 
Justo Tercero Herrero 148 45 
Marcial Taboada Otero 158 52 
Ricardo Torres Aguardiente . . . 170 08 

TOTAL 23.528 64 

83 26 
4 
7 

14 

74 
32 
16 
24 

31 77 
10 45 
29 12 
33 84 
81 02 
13 80 
» 
» 

51 70 
» 
» 
a 
a 

16 16 

1 29 
11 70 
40 04 
25 20 
» 

57 38 
» 
» 

18 20 

42 09 
25 98 
32 76 

B 
12 
5 78 
3 25 

105 79 
45 91 
40 08 
42 80 

» 

TOTAL 

Pesos 

228 94 
44 26 
40 62 
73 18 
1 43 

149 44 
68 54 

167 81 
159 18 
381 11 
161 17 
207 09 
181 26 
243 20 
106 63 
316 29 
172 
173 60 
162 28 
275 17 

13 02 
141 70 
222 04 
193 20 
171 07 
91 07 

269 93 
306 27 
140 82 
200 20 
284 15 
197 98 
138 97 
214 76 
246 78 

56 47 
292 23 
166 13 
497 61 
215 98 
188 53 
201 32 
170 08 

Liquido 
a percibir 

el35porlflfr 
•Si capim 
é intereses 

Pesos 

80 12 
15 49 
14 21 
25 61 

50 
52 30 
23 98 
58 73 
65 71 

133 38 
56 40 
72 48 
63 41 
85 12 
37 32 

110 70 
60 20 
60 72 
56 79 
96 30 
4 55 

49 59 
77 71 
67 62 
69 87 
31 87 
94 47 

107 19 
49 28 
70 07 
81 95 
69 29 
48 63 
75 16 
86 37 
19 76 

102 28 
58 u 

174 16 
75 69 
65 98 
70 46 
59 52 

3.541 64 27.070 28 9.476 96-

Madrid 15 de Febrero de 1894.= LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 
(Gacela 23 Febrero 1S94.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA. (1) 

PROGRAMAS 
PARA BL CONCURSO DE INGRESO BN LAS 
ACADEMIAS MILITARES EN BL ANO DB 1894 

Lección 8 . a 

Fracciones 

PROPIEDADES DB LAS FRACCIONES ORD1-
NARIAS 

Preliminares. Magnitud. Uuidad ó mó
dulo. Fracción. Melioión de las maguí 
tudes. Cantidad. Numeración y algoritmo 
de las fracciones ordinarias. Términos de 
la fracción. Nomenclatura y escritura de 
la fracción. Friccione-» inversas. Expre-
siooes fraccionarias. Transformación de 
fracciones. Principios fundamentales. Re
ducción de fracción á un común denomi
nador. Transformación le la fracción me
jor que la uui iad. Simplificación de frac
ciones. Reducoióu de fracciones al míni
mo denominador oomún. Ejeroicioa. Alte
ración de las fracciones. Principios relati
vos á la alteración de las frscoioues. 

Lección 9. a 

OPERACIONES CON L08 NÚMEROS FRACCIO
NARIOS 

Adición. Defiuicióu. Casos elementales 
de adición. Adioión de fraooiones implíci
tas. Ejeroioios. Sustracción. Definición. 
Casos elementalea do sustraooión. Sustrao 
oión de fraociones implícitas. Ejeroioios. 
Multiplicación. Defluieióo. Casos elemen
talea de multiplicación. Produotos de va 

(1) Véase Si BoLTON de anteayer . 

rios factores. Multiplicación de fracciones 
implícitas. Fraooiones de fracción. Ejer
oioios. División. Definición. Cociente com
pleto de dos números enteros. Casos ele
mentales de división. División en forma 
implícita. Ejercicios. 

FRACCIONES COMPLEXAS É IGUALDADES 
FRACCIONARIAS 

Fracciones complexas —Extensión de 
la notación fraccionaria.—Generalidad de 
oiertss proposiciones.—Principios funda
ménteles.—Operaciones.—Adición y sus
tracc ión.—Mult ip l icac ión y d i v i s i ó n . -
Ejercioíos. —Igualdades fraccionarias. — 
Difiuioión.—Proposiciones relativas á li» 
igusldades fraccionarias. 

Lección 10 

FRACCIONES CONTINUAS 

Preliminares.—Origen y difinioión i* 
l a fracoióo ooutiuua.—Fraociones conti
nuos periódioos.—Reducida y cálculo & 
la fracción continua.—Propiedades de al 
redueidaa.— Cálculo del valor de ooi 
fracción continua y limite del error." 
Ejercicios. 

Lección 11 

FRACCIONBS DECIMALES 

Numeración y propiedades de las fra* 
doñee decimales—Definición.— Unidad* 
deoimalei de distintos órdenes.—Rep"' 
sentaoión entera del número decime'.-* 
Lectura de un número decimal, eseri* 
en forma entera.-—Esoritura. en tote* 
entera, de un número deoimal enuncie* 
do.—Propiedadea de los números deci*1' 
les. — Ejeroioios. — Adición, — Prooedi-



mientoa.dil\vo.—Sustracción. — Manera de 

o p e r 8 r . MultiplicAiclm — Cilsos dlver-
wb.—División.—Casos diversos.—Ejerei
oios. 

Lección 12 

BBDUCIÓN DB FRAC IONES 

Reducir un numera fraeionario á otro 
denominador dado.—Definioión.—Proee 
dimienlo. — Ejerciólos. — Reducir una 
fración ordinaria ó decimal á frdcióh óori-
Hnua. — Definición. — Procedimiento:— 
EjcrciéiOfc).—Reducción de fracción ordina-
riaá decimal.—-Definición.—Próoedimien-
to.—Fracciones declínales periódicas.— 
üleTo\ó\óBi¿-Réducción de f ración decimal 
á ordinaria.— Definioión.—Procedimien-
to. — Hasb dO imposibilidad y solución 
aproximada.—Noción de lo cantidad in-
comensüble.—^Ejerciólos. 

L e c c i ó n 13 

POTENCIAS 

Potencias en general.—Defloioión es:— 
Potencia de au número cualquiera.—Po
tencias de base implíoita.—Condiciones 
generales de potencialidad.—Potencias 
de expresiones de relaoión.—Ejercicios.— 
Cuadrado de un número,—Dafinioióo.— 
Teoremas referentes al cuadrado.—Carao-
teres de exolusión.—Ejercicios.—Cubo de 
un número.—Definición.—Teoremas refe-
reu tes al cubo.- -Caracteres de exolusión.— 
Ejercicios. 

Lección 14 

RAÍZ CUADRADA 

Preliminares.—Defiaioiones y algorit
mo de la rais.—Condiciones á que debe 
satisfaeer la extraoción.—Extracción de la 
raíz cuadrada de un número entero ó frac
cionario en menos de, una unidad.—Den-
uiciones.—Rafz cuadrada de an número 
¿otero.—Proposioiones relativas al resto.— 
Prueba de la extracción.—Raíz cuadrada 
de un número fraccionario.—•Ejeroioios.— 
Raiz cuadrada de las fracciones sin apro 
ximación fijada.—Reglas operativas de 
oada caso.—Ejercicios.—Extracción de la 
raiz cuadrada de un número, entero ó frac
cionario, con una aproximación dada.— 
Definición.—Procedimiento general. — 
Ejercicios.—Raíz cuadrada de los números 
vnplicitos.— Procedimiento general y casos 
particulares. 

Lección 16! 

BAÍZ CÚBICA 

Preliminares.—Definiciones y algorit 
moa.—Condiciones á quo debe satisfacer 
la extracción.—Extracción de la raiz cúbi. 
ta de un número entero ó fraccionario, en 
menos de una unidad.—Definiciones.— 
Raiz cúbica de un número entero.—Pro
posioión—Proposioión relativo al resto.— 
Prueba de la extracción.—Raiz cúbico de 
un número fraccionar io.—Ejercicios.— 
Raiz cúbica de las fracciones sin aproxi-
nación fijada.—-Reglas operativas de coda 
«ado oaso— Ejeroioios.—Extracción de la 
oiz cúbica de un número entero ó fraccio-
trio, con una aproxitnñcóndada.—Definí-
ióo—Procedimiento general.—Ejeroi-
l°8—Raiz cúbica de los números imiplci-
9—Pr^oedimionto general y casos par-
bulares. 

Lección 16 

NUMEROS INCOMBNBUR ABLE8 

Teoría de los límites.— Definición y sns 
Qaeouenoios.—Ejemplo notable de 11-
i l e—Proposiciones relativas á los l i 

mites.— Operaciones con los números in-
comensurables.r~1Aed\Ah de la maguitud 
lnbomenBurable.—Concepto de las opera
ciones oOn números Inboméusurables.— 
Generalización dé las reglas del cálculo. 

Lección 17 

818TBMA MÉTRICO DECIMAL Y SU RELACIÓN 
CON BL S I S T E M A ANTIGUO 

Nociones preliminares. — Definicio
nes.—Magnitudes que se someten al cá l 
culo.—Múltiplo y submúltiplos del mó
dulo ó unidad.—Denominación gonérioa 
de los mó hilos.—Sistemas de pesas y me
didas y monetario.—Condiciones genera
les á que han de satisfaoer los sistemas de 
pesas y medidas y monetario.—Sistema 
métrico decimal.—Legalidad de la adop
ción.— Unidad fundamental y unidades 
prinoipales.— Múltiplos y sub aúltiploa 
del sistema métrico decimal.—Obser-
oión.—Sistema monetario.— Antiguos sis
temas de pesas, medidas y monetario.—Des
cripción del antiguo sistema de pesas y 
medidas.— Antiguo sistema monetario.— 
Relaciones entre las antiguas medidas y 
las del sistema métrico.—Algunas equiva
lencias' de las más usuales. 

Lección 18 

OPERACIONES CON 1.08 NÚMEROS CONCRETOS 

Transferencias de los números concre
tos.—Definiciones.--Regías de transforma 
oión.— Ejeroioios.— Reglas para operar 
con los números concretos.—Adiciones de 
números concretos.—Sostracoión de nú
meros concretos.—Multiplicación de nú
meros concretos.—División do números 
concretos.— Ejercicios.— Transformación 
y operaciones en el sistema métrico.—Re
ducción de números métricos.— Prooedi 
miento operativo con los números mé
tricos.—Problemas que se resuelven por 
la correlación de las unidades métricas.— 
Ejeroioios. 

Lección 19 

RAZONES Y PROPORCIONES 

Preliminares.—Definiciones. — Símbo
lo y expresión de la relación.—Proporcio
nalidad.—Algoritmo de la proporcionali
dad.— Modo de reconocer la proporólo 
nalidad de las magnitudes. — Forma 
numérioa de la proporoionalidad de lss 
magnitudes.—Reglas de tres simple y 
compuesta. —Dependencia de una magnitud 
de otras varias.—Cuestiones referentes á 
las magnitudes proporcionales.—Regla de 
tres simple directa.—Regla de tres simple 
é inversa.—Regla de tres compuesta.— 
Forma numérica y propiedades do la 
proporcionalidad de varias magnitudes.— 
Método de reduooión á la unidad.—Ejer
eioios. 

(Se continuará.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

GOBIERNO CIVIL 

Estando ya aprobado el deslinde de las 
vías pecuarias del término de Galapagár, 
se ha señalado el dia 26 del corriente, 
para prooeder á su amojonamiento. 

Lo que hago saber para oonooimiento 
de todos los propietarios quo deseen oon
ourrir al aoto. 

Madrid i .° de Marzo de 1894.=»E1 Go
bernador, Alberto Aguilera y Velasoo. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Has da Marzo del año económico da 1893-94 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 3 i ie Mi» yo de 1886. 
Ca

pítulos. 

1. ° 

2. ° 
3. « 
4. ° 
5. » 
6. » 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 

PUs. Cent». 

Administración pro
vincial 32.000 

Servicios generales. 20.000 
Obras obligatorias.. 80.000 
Cargas 25.003 
In str nooión pública* 4.000 
Beneficencia 350.000 
Corrección públioa 10.000 
Imprevistos 2.000 
N u e v o s Estableci

mientos 160.000 
Carreteras 80.000 
Obras diversas. . . . 20.000 
Otros gastos 8.000 
Resultas 60.000 

TOTAL 801.000 

Madrid 5 de Febrero 1894 .=V.° B . ° = 
E l Presidente, C. Espaua.=El Contador, 
Andrés Rodrigues Corrales. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 26 de Febrero de 1894 

L a Comisión conforme.=El Vicepresi
dente, Mathet.=E1 Secretario, C. Pozzi. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La representación do la mayoría de los 
fabrioantes de pólvoras y mezclas explo
sivas, en uso de las facultades que le es
tán concedidas por la condición 7.*, de la 
escritura del convenio celebrado con la 
Hacienda, á nombrado Inspectores á los 
señores siguientes: 
D. Fernando Franoo Rniz. 

Baltasar Hermoso Palacios. 
Raimundo Martínez Ibarra. 
Salvador Mariátegui. 
Miguel Bestard. 
Inocencio Sela Sempil. 
Mariano Cortés Muiguijón. 
León Yoldi é Isturiz. 
Buenaventura Peí ayo Alegría. 
José García de los Rioa y Berasa. 
Alejandro Garoía Pérez. 
Para ejeroer la investigación del i m 

puesto sobre dichas materias y perseguir 
la defraudación. 

Y habiendo sido autorizados estos nom
bramientos por la Delegación del Gobier
no, en el arrendamiento de tabacos, so 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia, para conoeimlento del público, 

Madrid 27 de Febrero dei894. = EI Ad -
ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

Pinto 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento y Junta mnnioipal do Vo
cales asociados durante el segundo t r i 
mestre del año económico de 1893 á 94. 

Ordinaria del 5 de Octubre 
Quedó aprobada el aota de la anterior. 
Coooeder á D. Edmundo Merlo, el per

miso que solicita para construir por sn 

cuenta un puente de ladrillo en sustitución 
del badén que existe ¿ la salida de la oalle 
del Marqués, en el eamino que conduce 
al trozo de oarretera que une este pueblo 
oon la general de Andalucía. 

Se dio lectura del acta de arqueo le
vantada en 30 del mes anterior. 

También fué aprobado por unanimidad 
el estado de la distribución de fondos para 
el mes de la fecha. 

Fué aprobada la oneuta de ingresos y 
gastos que oon fecha 30 de Septiembre ú l 
timo ha presentado el representante del 
municipio en Madrid. 

Se concedió permiso á Bárbara Baque-
rizo, para oolooar sobre la sepultura de su 
difunto esposo, una lápida asi oomo para 
vestir el pavimento de aquélla. 

Ordinaria del 12 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó acordado el ingreso en las arcas 

provinciales de la cantidad que por con
tingente corresponde satisfacer á este 
Ayuntamiento en el primer trimestre. 

También se ooncedió licencia á Dona 
Daniela Fernández, para colocar una lá 
pida sobre la sepultura de su difunto es
poso. 

Ordinaria del dia 19 

Se aprobó el acta anterior. 
Quedó aceptado el ofrecimiento que 

haoe el profesor de instrucción primaria 
Sr. Mendoza ha desempeñar gratuitamen
te oomo en anos anteriores la oíase de 
adultos, acordándose por unanimidad den 
comienzo aquellas el dia i . ° de Noviem
bre próximo y que se consulte al profesor 
Sr. Tajada si eatá dispuesto también á 
prestar en este ano dicho servioio gratui
tamente. 

Se dio lectura de un oficio del Sr. In
geniero Jefe del distrito forestal partici
pando que el Sr. Gobernador habia acor
dado reducir á quince días el plazo de los 
treinta porque se habia anunciado la su
basta de los pastos sobrantes del prado bo
yal . 

Recurrir en alzada ante el Ministerio 
de Fomento del aouerdo que en i i del 
aotual tomó la Junta provinoial de ins
trucción públioa, relativo al contrato ce
lebrado oon los Maestros do instruc ion 
primaria sobre oompensaoción de retri
buciones escolares. 

Autorizar á D. José Fernández Loren-
oini para que en nombre del Ayunta
miento perciba el premio de expendición 
de oédulas personales del ejeroioio úl t imo. 

i 

Ordinaria del 16 

Fué aprobada el aota del anterior. 
Se acordó conceder licenoia á Dona 

Gila Robles y otros, para oolooar lápidas 
sobre sepulturas en el Camposanto mu
nioipal. 

Ordinaria del 2 de Noviembre 

Quedó aprobada el aota de la anterior. 
También lo fué la ouenta de ingresos 

y gastos presentada por la Comisión, or
ganizadora de las dos corridas de novillos 
que tuvieron lugar en los días 8 y 24 del 
pasado mes de Octubre, acordándose que 
las 22 pesetas 50 oéntimos, que resultan 
oomo producto liquido, después de deduci
dos los gastos, ingresen en arcas munioi
pales. 

Hsoha leotura del acta de arqueo del 
mes anterior, quedó enterada de sn resol
tado la Corporaoión. 



También fué aprobado por unanimi
dad el estado mensual de la distribución 
de fondos. 

Ordinaria del 9 

Se aprobó el acta le la anterior. 
Que pasen á informo de la Junta looal 

de primera enseñanza, las cuentas de la 
inversión dada á la oantidad que se con
sigo i para material, presentadas por los 
msr-stroa do Instrucción primaria. 

Designar para la iastalaoión de las 
Mesas electorales de las dos Secciones psra 
la renovación bienal de Concejales, el sa
lón de sesiooes de la Casa Consistorial, y 
el piso bsjo de la cass escuela de ninas, 
calle del Hospital, núm. 4. 

Ordinaria del 16 

Fué sproba la el aota de la anterior. 
Quedó entéra la la Corporaoión de ha

ber quedado desierta por falta de licita
dores la primera subasta de los pastos so
brantes del Prado boyal. 

Se aoordó conceder licencia por dos 
meses al Concejal Síndico do este Ayun
tamiento 3r. Bstres y fué nombrado por 
unanimidad para desempeñar dicho cargo, 
duraute la ausencia de aquél, el Concejal 
Sr. Casado. 

Ordinaria del 23 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Fué nombrado como Comisionado para 

verificar la entrega en caja de los mozos 
del actual reemplazo y presenciar las opa 
rsoiones del sorteo, el Seoretario de este 
Ayuntamiento. 

También se enteró ls Corporación de 
haber quedado desierta por falta de l io i 
tadores ls segunda subasta de los pastos 
sobrantes del Prado boyal. 

Ordinaria del 30 

Quedó aprobada el aota de la ante
rior. 

Se dio ouenta del expediente instruido 
psra oir reclsmaciones sobre ls legalidad 
de las elecciones de Concejales ú l t ima
mente verificadas, y sobre la incapaoidad 
de los Concejales proclamados según pre
viene el Real decreto de 24 de Marzo do 
1891, quedando enterada la Corporacióu 
de haberse presentado por el elector Don 
Antonio Msrtín, una iprotesta contra la 
capacidad del Concejal D. Benito Fernán
dez do Soto, y la excusa del oargo por 
parle de éste, fundada en ser mayor de 
sesenta años, aoordándose por unanimi
dad quo transcurrido el plazo prefijado 
por el indioado Real decreto se remita el 
expresado expediente, con los justifican
tes necesarios á la Comisión provincial 
para que diote la resolución que pro
ceda. 

Ordinaria del 7 de Diciembre 

Se aprobó el sota de la anterior. 
Tsmbién lo fué el estado mensual de 

la distribución do fondos. 
Por lectura del aota de arqueo del mes 

arterior quedó enterado el Ayuntamiento. 

su puesto los gastos que dicha función 
ocasione. 

Aceptar la dimisión que haoe del oar
go de Depositario de los fondos municipa
les el Concejal Sr. Saez, en virtud de ce
sar su mandato el día 31 del actual y 
nombrar por unanimidad para desempe
ñarlo Interinamente, al veoino de esta v i 
l la D. Segundo Ruiz desde primero de 
Enero próximo. 

Que tengan lugar los exámenes en lss 
Escuelas públicas durante los días 22 y 
23 del actual. 

Que se distribuyan entre los emplea
dos y dependientes muuioipsles 235 pese
tas como gratiñeación por los servicios 
extraordinarios prestsdos al Munioipio oon 
cargo al capitulo de «Imprevistos.» 

Ordinaria del 21 

Fué aprobada el acta del anterior. 
Quedó enterada la Corporación de que 

la Comisión provincial había desestimado 
ls protesta formulada por el elector Don 
Antonio Martín, contra la capacidad del 
Concejal D. Benito Fernández de Soto, y 
de que á éste se le habia admitido la ex
cusa de aoeptar el cargo por ser mayor de 
sesenta snos. 

Que oon objeto de aliviar un tanto la 
situación de la oíase jornalera en los pre
sentes días, se aoordó por unanimidad pro
ceder á la limpieza de varias calles de 
ests población. 

Que se abone á los empleados y de
pendientes del municipio la mensualidad 
oorriente. 

Ordinaria del 28 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Quedó enterada la Corporaoión de quo 

habían presentado en la Secretaría del 
Ayuotamiento los Concejales úl t imamen
te elegidos las credenciales de su nom
bramiento á excepción de D. Benito Fer 
nández do Soto por haberle sido admitida 
la excusa que alegó ea tiempo oportuno. 

Igualmente lo fué de que no había te
nido efecto por falta de licitadores la ter
cera subasta do los pastos sobrantes del 
Prado boyal. 

Que se convoque para el día 1.° de 
Enero próximo, á las diez de la mañana, 
en la Casa Consistorial á los Sres. Gonce-
jales últimamente elegidos para cons
tituir en dioho dia el nuevo Ayuntamien
to según previene la ley. 

E l precedente extracto ha s i lo apro
bado por el Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria del dia 16 del actual. 

Pinto 21 de Febrero de 1894.=E1 A l 
calde, Felipe Mart ín .=E1 Secretario, Ju
lián López. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jusgadoa de pr imera inatanoia 

HOSPICIO 

Ordinaria del 14 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Eu vista del oficio de invitación que 

al Ayuntamiento haoe el Sr. Cura Párro
co, so acordó por unanimidad la asistencia 
en corporación á la función religiosa del 
Santo patrono y que como decostumbre, se 
satisfagan con cargo al cap. 9.° del pre-

D. José Rodríguez Zapato, Magistrado 

de Audienoia Territorial de fuera y Juez 
do instruooión del distrito de Hospioio de 
esta cspitsl. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Lope Amor Aloolea, natural 
de Torija, partido de Brihuegs, provinoia 
de Guadalajara, hijo de Pascual y de Jua
na, de veinticuatro años, soltero, jornale-

ro, que ha vivido en la oalle de Galileo, 
3, bajo, de donde parece se ausentó oon 
direooión á Melilla, para que dentro del tér
mino de nueve días, á oootsr desde el en 
que se publique esta requisitoria en los 
periódicos ofioiales, oomparezea en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en oausa que contra el mismo y 
otros se instruye por lesiones, por hallar
se comprendido en el párrafo 3.° del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; aperoibiéodole que de no com
parecer á este llamamiento será declara
do rebelde y le parará el perjuioio que 
baya logar. 

Y encargo á todas lss Autoridades y 
sgentes de polioía, prooedan á la captura 
del menoionado Lope Amor Aloolea, po
niéndolo en la Cároel celular á mi dispo 
•latón. 

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 
1894 .=Jusé R. Zapata.=EI actuario, Fe
derico Garnacha y Jiménez. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instanoia del Distrito del Hospital 
da esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á José del Pino Guerrero, de treinta y tres 
anos, natural do Eoija (Sevilla) soltero, 
torero, que habitó en la oalle de la Esgri 
raa 11 y ouyo paradero se ignora, psra 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala Audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de responder 
á los csrgos que le resulten en ls causa 
que se le sigue por estafas á Jusn Jiménez 
Ripoll (a) El Ecijano; apercibido que de 
no verifioarlo, será deelsrado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enesrgo á 
todas lss Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial, proceden á 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo 
osso de ser habido, á disposición de este 
Juzgsdo. 

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 
1894.=E. Méudez.—El Escribano, P. H . 
de Cabrero, Martin Alonso. 

HOSPITAL 

Por el presente y en virtud de provi
denoia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en cumplimiento de un exhorto 
del de igual clase, de ls oiu lad de Barce
lona, librado en autos á instancia de Don 
Miguel Comas y Ferrer, oontra la sociedad 
denominada Ferrocarriles Eoooómicos de 
la Selva al Ampurdsn, se requiere en 
forma á D. Alejandro Iba&ez, cuyo ac
tual domioilio y paradero se ignoran para 
que dentro del preciso término de veinte 
d í s s , contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en los periódicos 
oficíale*, entregue en la Escribanía del ac
tuario los resguardos de los depósitos do 
62.500 pesetas nominales en títulos de la 
Deuda amorlizable del 4 por 100 y de otro 
titulo de 2.500 pesetas que se expidió á 
favor de D. Teodoro de Mesly, en oonoepto 
de fianza por la oesión de un Ferroesrril 
Eoonómieo de ls Selva al Ampurdan y 
ouyos depósilos hechos en la Caja general 
dol Estado se hallan señala ios con los 
números 148.272 y 157.815 de entrada. 

Madrid 1.° de Marzo 1894.=V.° B.°=s 
Emilio Méndez.=El Esoribano, P. R., 
Vicente García. 56 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Subsecretar ía .—Sección de propiedades 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Condiciones bajo las cuales se ha de verifi
car la subasta del solar resultante del 
derribo del edificio que ocupó el ex Con-
vento del Carmen, sito en la calle de la 
Salud, núm. 2, calle de la Abada, nú
mero 1, plaza del Carmen, ein número y 
calle de Tetuán, núm. 29, manzana 352, 
cuya situación y pormenor según las opa-
rae iones practicadas por el Arquitecto de 
la Hacienda, D. Enrique Fort, es la 
siguiente: 
L'nda por ol Norto, con la calle de la 

Salud, de donde tiene su faobada princi
pal; por el Este, con la oalle de la Abada 
y oon la plaza del Carmen y oasa de U 
propiedad dol Sr. Conde de Santa Marca, 
en ouyo testero y sitio próximo existen 
reconocidos á favor de la oasa del referido 
Sr. Conde, las servidumbres determinadas 
en el deslinde practicado en 12 de Abril 
de 1888 y qne más adelante so expressrán; 
por el Sur, oon la calle de Tetuán, y por 
el Oeste, oon la Iglesia del Carmen. 

E l terreno encerrado entre las alinea
ciones oficiales antes citadss y el edificio 
de la Iglesia del Carmen y casa del Conde 
de Santa Marca, se halla oontenido en un 
polígono irregular de diez lados cuya su
perficie es de 2.008 metros cuadrados y 60 
decímetros cuadrados, equivalentes i 
25.870 pies cuadrados y 76 déoimas de pie 
cuadrado, que representan la diferencia 
entre el área primitiva 2.974 metros cua
drados y 76 decímetros cuadrados y la que 
se ha perdido por el ensanche de la via 
públioa ó sean 966 metros cuadrados y 16 
decímetros cuadrados. 

Este terreno se ha dividido psra la 
venta en cuatro solares, cuya situacióo, 
linderos, medición, superfioie y valor son 
como sigue: 

Solar núm. 1.—Tiene su fachada prin
cipal á la calle de la Salud, en nna linea 
reota de 26 metros y 85 milimetros; á au-
guio obtuso, con esta Unes, vuelve otra de 
fachada á la oalle de la Abada, de 16 me
tros á ángulo reoto, oon esta sigue la lí
nea de separación del solar que se describe 
oon el núm. 2, de 30 metros y 15 oentí
metros de longitud; cierra el sitio el cuar
to lado, que sirve de separación oon li 
Iglesia del Carmen, se une formando aa 
ángulo agudo oon el anterior, y un ángulo 
próximamente recto con la fachada de I» 
oalle de la Salud, y tiene de longitud 21 
metros y 54 oentímetros. Estss custro lí
neas forman uo cuadrilátero irregular, 
que medido geométricamente, resulta I* 
ner una superfioie de 522 metros cusir»-
dos, y 11 decímetros cuadrados, equivi* 
lentesá 6.724 pies cuadrados y 77 décimC 
de pie cuadrado, siendo su valor en veoli 
132.932 pesetas, 56 céntimos, á virtud di 
lo prevenido por la Real orden de 7 l j 
oorriente. 

Solar núm. 2.—La faobada priooipa* 
dá á la calle de la Abada y mide eo 9% 
sola recta 16 metros y 92 oentímetros; 
lado dereoho unido si anterior en áiig"1' 
reoto separa este solar del o ú m . 1, J llf" 
ne de longitud 30 metros y 15 centín»1, 

tros, el testero qoe separa este solar de* 
iglesia del Carmen, está formado de d* 



recta», una de 11 metroa y l o centímetros 
qae haoe ángulo obtuso oon el lado dere
cho y otro también á ángulo obtuso muy 
abierto oon la anterior, de onatro metros 
y 78 eeotímetros de longitud. L a linea 
de separación por la izquierda eatá for
mada de trea roetes; la primera de 24 
metros 90 centímetros, que forman ángu
lo agudo eon la última del testero y sepa
ra eate solar de los qne tienen los núme
ros 3 y 4; la segunda á ángulo obtuso con 
la anterior de siete metros y 78 con ti me
tros que sirve de separación eon la oasa 
del Sr. Conde Santa Marea, así oomo la 
tercera que mide un metro siete centíme
tros y cierra ei sitio formando ángulo ob
tuso oon la segunda y la faohada del so
lar. Estas líneas forman nn polígono irre
gular de siete lados cuya superficie es de 
503 metros cuadrados y 10 centímetros 
cuadrados, equivalentes á 6.470 pies cua
drados y 93 decímetros de pie cuadrado, 
liendo su v*lor en venta de 120.086 pe
setas 88 céntimos según se dispone en la 
referida Real orden de 7 del oorriente. 

Solar núm. 3.—Tiene su fachada prin
cipal á la callo de Tetuán, en una sola 
recta, que mide 14 metros y tres centí
metros; el lado derecho que forma ángulo 
obtuso con la línea de fachada, separa éste 
solar del núm. 4, y tiene do longitud 32 
metros y ocho oentimetros á ángulo agu
do, con este sigue el testero de 12 metros 
y 45 centímetros quo separa ei solar del 
número 2; el lado izquierdo está formado 
por tres rectas que separan el solar de la 
iglesia del Carmen. La primera que haoe 
áogulo obtuso oon el testero y mide 24 
metros y 67 oentimetros; la segunda á 
ángulo reoto oon la primera que ensancha 
el sitio y tiene de longitud 70 oentimetros, 
y la tercera que hace ángulo agudo eon 
la anterior mide 15 metros y cierra el so
lar uniéndose á la faohada y formando 
cou ella un ángulo agudo. E l polígono 
irregular de seis lados formado por las 
lineas descritas, enoierra una área de 501 
metros cuadrados y ocho decímetros cua
drados equivalentes á 6.460 pies cuadra
dos y 35 décimas de pie euadrado siendo 
su valor en venta el de 99.770 pesetas dos 
céntimos, por Cuya cantidad sale á subas
ta según lo dispuesto eu la Real orden 
de 7 del corriente. 

Solar núm. 4.—Tiene au faohada á la 
calle de Tetuán en una sola reota que 
mide 14 metros de longitud; el lado dere
cho tiene 36 metros 63 oentimetros, forma 
ángulo obtuso con l a línea de fachada y 
separa el solar de la oasa del Sr. Conde 
d* Santa Maroa; el testero hace ángulo 
sgudo oon el lado dereoho, separa el solar 
del señalado oon el núm 2 y tiene una 
longitud de 12 metros y 45 centímetros; 
el lado izquierdo que forma un ángulo ob
tuso oon la línea del testero y uno agudo 
con la faohada, separa el solar del inme
diato núm. 3 y mide 38 metros y ooho 
centímetros cerrando el sitio. Estas lineas 
forman un ouadrilátero irregular cuya 
•operficie medida geométrioamonte resul-
*• ser de 481 metros cuadrados y 81 de
címetros cuadrados, equivalentes á 6.205 
P'és cuadrados y 71 décimas do pié cua
drado siendo su valor en venta el de 91.927 
Pesetas 50 céntimos, por ooya oantidad 
"a l« á subasta según lo prevenido en la 

1 eitada Resl orden de 7 del oorriente. 

Servidumbre»] 
l J l l « servidumbre de luces á favor de 

haceos por planta qae so empiezan á 
n l , r á tros metros y oinoo oentimetros 

del ángulo ooo que empieza la nueva ali
neación ó sea la faohada del solar nú
mero 4; ésta servidumbre exige para su 
ejoouoión una zona de suelo á eielo en 
qne no podrá construirse y euyas dimen
siones serán en plsuta un metro y 67 eeo
tímetros de anoho ó en sentido normal á 
la pared de la oasa de Santa Maroa y nue
ve metros 69 oentímetroa do largo, ó sea 
la diatanoia entre la jambas extremas de 
los balcones de una planta, unos dos pies 
por oada lado. 

La segunda servidumbre de luces se 
extiende desde la zona anterior hasta la 
linea de fondo ó testero del expresado solar 
número 4, y se halla establecida arran
cando de la altura de un metro y 80 oen
timetros, oontados á partir del solado de 
la planta segunda de la casa núm. i de 
la plaza del Carmen; desde este plano de 
nivel uo se podrán elevar construcciones 
verticales si no se separan del muro de 
la oasa de Santa Maroa una distancia de 
un metro y 67 centímetros; asi, establecer 
cubiertas más altas que la línea de 45 
grados, que arranque del pasamento d9l 
referido muro á la expresada altura de 
un metro y 80 centímetros sobre el nivel 
de aquella planta. 

Y la teroera una servidumbre de con
ducción de aguas sucias, establecidaá favor 
de la referida oasa de Santa Marea, para 
ouyo ejeroioio será preciso, en todo oaso 
y aunque se construya de nuevo sobre las 
atargeaa, que éstas, solas ó reunidas, ten
gan la misma sección que hoy tienen en 
junto, que la pendiente no disminuya, y 
que exista siempre para registro y aco
metimiento á la alcantarilla general. Esta 
atargea atraviesa en sentido diagonal el 
solar núm. 4 y haoiendo un quebranto 
oerca de la línea de separación de este 
solar y el núm. 3, alcanza al subsuelo de 
é s t e una pequen* parte, y a t ravesándola 
línea de fachada eu direooión á la antigua 
puerta de la Iglesia, desemboca en la al
cantarilla general. 

No aparecen manifiestas otras servi
dumbres; pero teniendo preseute que la 
construcción que existía en los terrenos 
del Carmen era parte con las inmediatas 
de un mismo edificio, y q ie además, eu 
las mediciones y reconocimientos practi
cados en diversas épocas no se ha podido 
naturalmente descubrir el subsuelo, cabo 
admitir la posibilidad de que existan en 
el mismo algunas otras servidumbres de 
oaráoter snálogo ó diferente de la consti
tuida para la conducoión de agua suoia 
por la línea de faohada de la oalle de Te
tuán; así pues, para evitar reclamaciones 
de ios compradores queda establecido que 
no será motivo bastaote para ellos el 
heoho de descubrir en su dia al hacer el 
vaoiado de sótanos y de zanjas la existen
cia de un gravamen de esta naturaleza. 

Condiciones 

1. * L a subasta tendrá lugar el día 20 
de Marzo próximo, á las dos de su tarde, 
en la Subsecretaría del Ministerio de Ha
oienda, bajo la presidenoia del Sr. Sub
secretario, asociado del Seoretario de la 
Junta, oreada por la ley de 21 de Dioiem
bre de 1876, del Jefe de la Seoolón de 
propiedades y Jefe Letrado, que se desig
ne al efeoto oon asistenoia del Notario 
quo en turno le corresponda. 

2. * Constituida la Junta de subasta en 
ol día señalado, y durante la primera 
hora so entregará al Presidente, para loa 
lieitadores los pliegos cerrados quo con
tengan sus proposioiones redactadas oon 

sujeooión al modelo, inserto á continua
c ión acompasándose á oada pliego la oé- . 
dnla personal del proponente, y el res-
guardo para acredita ron forma, haber con
signado en metálico en la Caja general de 
Depósitos, el 5 por 100 de la oantidad que 
se fija como tipo de la subasta. 

3. * Las proposioiones arregladas al 
adjunto modelo, habrán de estar firmadas 
por los proponentes, extendidas en papel 
de la clase 12. a , expresándose en ellaa en 
letra y sin enmienda alguna en pesetas la 
cantidad que se ofrezoa; oontra lo qoe re
sulte eserito no podrán intentarse recla
maciones de ningún género, y tampoco se 
admitirá proposioión que no oubra el tipo 
fijado para la subasta. 

4. a A l recibirse los pliegos por el Pro 
sidente, cuidará de que los interesados ru
briquen en ls cubierta y los numerará por 
orden de su presentación. 

5. a No podrán haoer postura los deu
dores á la Hacienda, como segundos con
tribuyentes ó por contratos ú obligsoiones 
en favor del Estado. 

6. ' Transcurrida la hora señalada para 
presentar proposioiones, no se recibirá 
ningún otro pliego, y prooederá el Presi
dente á la apertura de los presentados por 
orden de numeración, siendo leídos en 
alta vos por el Notario. Las proposiciones 
que no se ha lien redactadas en los tér
minos que expresa el modelo, ó á las que 
no se a c o m p a ñ e n los dooumentos y re
quisitos exigidos en el presente pliego de 
oondiciones, serán desde luego rechazadas. 

E l Notario extenderá un aota en qne 
haga constar el nombre del que resulte 
mejor postor, al cual le será adjudicada 
interinamente la subasta de que se trata. 
Eate acta será firmada por el Presidente y 
demás individuos de la Junta y por el 
autor de la proposioión más ventajosa, 
autorizándose en forma por el Notario. 

7. a Las personas que suscriban las 
proposioiones, deberán hallarse presentes 
ó representadas legalmente en el aoto de 
la subasta. 

8. * Si abiertos los pliegos apareciesen 
dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas psra la Hacienda, se abrirá l ici ta
ción á viva voz entre los firmantes de 
ellas, por espacio de un euarto de hora, y 
si en su transcurso no se hiciese mejora 
por alguno de los proponentes, se declara
rá el remate interinamente en favor del 
que hubiese presentado el pliego eon prio
ridad. 

9. a Terminada la subasta se devolve
rán á los interesados sus cédulas perso
nales, y las oartas do pago de sus respeo-
tivos depósitos, reteniéndose sólo la del 
mejor postor oomo garantía del compro
miso contraído. 

10. A l oomprador se le notificará ad
ministrativamente la adjudioaoión, según 
la Iustruoeión dispone, sprobada que sea 
la subasta y acordada aquélla por el Ex
celentísimo Sr* Ministro de Haoienda, 4 
propuesta de la Subsecretaría, oyéndose 
previamente á la Junta oreada por la oi
toda ley do 21 de Dioiembre de 1876. 

11. La venta se haoe á pagar en me
tálioo en tres plssos y dos años. E l p r i 
mero que será el 20 por 100 del preelo del 
remate, se satisfará al contado dentro de 
los quinoe dias siguientes, al en que se 
notifique la adjudioaoión, pudiendo ser 
admitida oomo parte del miamo, al aai lo 
aolioitaae el rematante la oantidad depo-
aitada para tomar parto en la subasta on 
euyo oaso ingresará definitivamente on el 
Tesoro. A l propio tiempo que ol plazo dol 

primer plsso, satisfará el oomprador los 
gastos de tasaoión y subasta y firmará loa 
pagarés de loa plasos segundos y teroero, 
qoe serán del 40 por 100 cada uno de la 
oantidad total del remate que habrá de 
hacer efectivos al año y dos a ñ o s respec
tivamente de ls feoha de su autorizaeión. 

12. Si dentro del términode los quinoe 
dias referidos, el oomprador no satisface el 
importe del primer plazo y el de los gastos 
de subasta ni se presenta á autorizar loa 
pagarés de los siguientes plazos, el Estado 
hará suyo el depósito constituido para to
mar parte en la misma anunoiando otra 
nueva sin derecho á reolamaoión alguna 
por parte del oomprador. 

13. E l otorgamiento de esoritura cou 
hipoteca especial de la finoa á favor del 
Estado por los plazos no satisfechos y 
cancelaoión de esta, pagado que sea el 
precio total del remate con el importe de 
los gastos que tales aotos ocasionen, ten
drá lugar en la forma, plazos y oon loa 
efectos establecidos en la Instrucción de 
5 de Febrero de 1877. 

14. Se eutenderá que forman parte do 
este pliego de condiciones las prescripcio
nes contenidas eu la ley de 21 de Diciembre 
de 1876 é Instrucción de 5 de Febrero del 
año siguiente dicta ia psra su ejeeueión 
en cuanto se refiere á la venta en subasta 
de edificios públicos, del mismo modo quo 
las disposiciones vigentes pars la des
amortización de bienes del Estado en lo 
que no se oponga á lo establecido en 
aquella. 

Madrid 20 de Febrero de 1894.=E1 
Subsecretario, Ruiz. 

Modelo de proposición 
E l que suscribe veoino de..., empa

dronado en..., según cédula personal que 
acompaña, enterado del anuncio inserto 
en la Caceta de.... de.... y del pliego de 
oondioiones aprobado para la venta en su
basta púbüoa del solar en que estuvo el ex 
Convento del Carmen, sito eu esta Corte, 
aoepta dicho pliego eu todas sus partes y 
se compromete á cumplir las condiciones 
establecidas, ofreciendo por el solar n ú 
mero.... la oantidsd de.... (en letra) pe
setas céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones bajo las que se ha de verificar 
la subasta de los solares resultantes del de
rribo del edificio que fué Escuela de In
genieros de Caminos Canalesty Puerto» 
situada en la calle del Turco» número» 
5 y 7 cuya situación y pormenores son 
los siguientes: 
Solar núm. 3.—Tiene su faohada á la 

oalle del Turco cou la cual linda á Po
niente, eu una longitud de 20 metros; la 
medianería derecha separa este solar 
del núm. 4, miro á Mediodía y tiene una 
longitud de 30 metros; la medianería i z 
quierda separa este solar del uúm. 2, mira 
al Norte y tiene 30 metros de loagitud, y 
la linea del testero separa este solar do 
los númeroa 2 y 4, mira á Saliente, y tieuo 
nna longitud de 20 metroa, reaultando 
eate solar oon una superficie de 600 me
tros cuadrados equivsientes a 7.728 pies 
cuadrados, siendo su valor eu venta aogún 
lo dispuesto por Real orden de 7 del oo
rriente el de 121.716, pesetas por euyo 
preelo sale á subasta. 

Solar núm. 4.—Tiene doa fachadas por 
la oalle del Turco y do la Greda, midiendo 
la primera 8 metroa y la segunda 16 me
tros, 50 oentimetros y miran á Pon lento y 



Mediodía respectivamente. La medianería 
de l a de reo ti a, oonaider ando como faenada 
principal la da la oalle dal Turoo, te halla 
constituida por dos lineaa recta» que m i • 
don 6 metro* 42 centímetros y 42 metros 
16 oentímetros respectivamente; la prima
ra forma ángulo agndo oon la línea de fa
chada de la oalle de la Greda, y la segunda 
forma ángulo próximamente reoto oon la 
anterior, aeparando ambas este solar de laa 
casas números 25 y 27 da la ealle da la 
Greda; la medianería izquierda que mira 
al Norte, consta de tres lineaa reataa que 
separan eate aolar de los números 3 y 2, y 
miden respectivamente 30 metro» el pri 
mer trozo que ea normal á la fachada, 20 
al aegundo y 36 metros 60 centímetros el 
úl t imo; la línea del testero qne mira á sa
liente forma ángulo agudo con la media
nería derecha, midiendo una longitud de 
29 metros, 60 oentímetros, resultando eate 
aolar con la oabida de 1.145 metros cua
drados uueve deoímetroa ouadrados, equi-
valentea á 14.748 pies cuadradoa 76 dé
cimas, siendo su valor en venta el de 
112.828 peaetaa dos oéntimos,aegún la dis
puesto por la mencionada Real orden de 7 
del oorriente. 

Condiciones 

1. a La subasta tendrá lugar el día 27 
de Marzo próximo, á las dos de su tarde, 
en la Subseoretaría del Ministerio de Ha
cienda bajo la presidenoia del Sr. Subse
cretario, aaooiado del Secretario de la 
Junta oreada por la ley de 21 de Dioiem
bre de 1876, del Jefe de la Seooión de Pro
piedades y Jefe letrado que se designe al 
efeoto con asistencia del Notario que en 
turno le corresponda. 

2. a Constituida la Junta de subasta en 
el día señalado y durante la primera hora 
ae entregarán al Presidente por los licita
dores los pliegos oerrados que oontengan 
sus proposiciones redactadas oon sujeción 
al modelo inserto á continnaoión acompa
ñándose á eada pliego la oédnla personal 
del proponente y el resguardo para acre
ditar an forma haber consignado en me
tálico, en la Caja general de Depósitos el 
5 por 100 de la oantidad que se fija oomo 
tipo de la subasta para oada solar. 

3. * Laa proposiciones arregladas al 
adjunto modelo habrán de catar firmadas 
por los proponentes extendidas en papel 
do la clase 12. a expresándose en ella» eu 
letra y sin enmienda alguna on pesetas, la 
oantidad que se ofresoa por oada uno de 
loa aolarea qua ae subasten; oontra lo que 
resulte esorito no podrán intentarse recla
maciones de ningún género y tampooo se 
admitirá proposiolón que no eubra el tipo 
fijado para la subasta. 

4. * A l recibirse los pliegos por el Pre
sidente euidará de que los interesados ru
briquen en la eublerta y los numerará por 
orden de au presentación. 

5. a No podrán haoer postura los deu
dores á la Hacienda oomo segundos con
tribuyentes ó por oontratos ú obligaoio-
nea en favor del Estado. 

6. * Transcurrida labora señalada para 
presentar proposiciones, no se recibirá 
ningún otro pliego y procederá el Presi
dente á la apertura de los presentados por 
orden de oumeraoión siendo leidoa en alta 
voz por el Notario. Laa proposiciones que 
no se hallen redactadas cu los tórmiuosque 
expresa el modelo ó á laa que no se acom
pañen loa doeumentoa y requisitoa exigi
dos en el presente pliego da oondioionea 
aeran desde luego reohaaadas. 

£1 Notario extenderá uo aota an qua 

haga constar las nombres da loa mejores 
postores 4 quienes lea aará adiad toada in 
teriuameute la aubasta de que te trata. 
Eata anta será Armada par el Presidente 
y demás indi vid uoe de la Junta y por loa 
autores de laa proposiciones mas ventaja
ses, autorizándose en forma por el No
tario. 

7. * Las personas qua suscriban laa 
proposiciones, deberán hallarse presentes 
ó representadas legalmente en el acto de 
la subasta. 

8. * Si abiertos los pliegoa apareciesen 
dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas para la Haoienda, sa abrirá l ici ta
ción á Viva vos entre loa firmantes de 
ellas, por espaoio de na cuarto de hora, y 
ai en au transourso no se hiciese mejora 
por alguno de los proponentes, se decla
rará al remate interinamente en favor del 
que hubiese presentado el pliego oon 
prioridad. 

9. a Terminada la subasta se devolve
rán á los interesados sus cédulas perso
nales, y las osrtas de pago de sus respec
tivos depósitos, reteniéndose sólo laa de 
los mejores postores, oomo garantía del 
compromiso contraído. 

10. A loa compradores aa les notifica
rá administrativamente la adjudioaoióo, 
según la Instrucción dispone, aprobada 
qne sea la subssta y acordada aquélla por 
«1 Exorno. Sr. Ministro de Haoienda, á 
propuesta da la Subseoretaría, oyéndose 
previamente á la Junta creada por la c i 
tada ley de 21 de Dioiembre de 1876. 

11. La vente se hsoe á pagar en me
tálico en trea plasoa y dos años. E l pri
mero que será el 20 por 100 del precio del 
remate, ae eatiafará al contado dentro de 
loa quinoe díaa, siguientes al en que ae 
notifique la adjudioaoióo, pudiando ser 
admitida oomo parte del mismo, ai asi lo 
aolioitaae el rematante, la cantidad depo
sitada para tomar parte en la subasta, en 
onyo oaso ingresará definitivamente en el 
Tesoro, al propio tiempo que el pago del 
primer plaso, satisfará el comprador loa 
gastos de tasación y subasta, y firmará 
los pagarés de los plazos segundo y ter
cero, que serán del 40 por 100 cada uno 
de la oantidad total del remate que habrá 
de haoer efeotivoa al año y doa años res
pectivamente de la feoha de au autoriaa-
oión. 

12. Si dentro del término de loa quinoe 
díaa referidos, el eomprador no satisface el 
importe del primer plazo y el de loa gas
tos de tasación y subasta, ni ae presenta 4 
autorizar loa pagaréa de loa siguientes 
plaaos, el Eatado hará suyo el depósito 
constituido para tomar parte en la mis
ma, anunoiando otra nueva ain dereoho á 
reelamaoión alguna por parte del compra
dor. 

13. E l otorgamiento de eacritura oon 
hipoteca espeoial de la finca 4 favor del 
Estado por los plasoa no satisfechos y can
celación de esta, pagado que aea el preoio 
total del remate oon el importa de los 
gastos que talca aotos ocasionen, tendrá 
lugar en la forma plazos y oon loa efectos 
establecidos en la Instruooión do 5 da 
Febrero de 1877. 

14. Se entenderá que forman parta 
de este pliego de oondioionea laa prescrip
ciones oontenidaa en la ley de 21 de D i 
oiembre de 1876 é Instrucción de 5 de 
Febrero del año siguiente, dictada para 
au ejeouoión en euanto ae refiere 4 la ven
ta de edificios públiooa, del miamo modo 
que laa disposiciones vigentes para la dea-
amortización da bienea del Eatado en lo 

que no se oponga 4 lo establecido en aque
l la ley. 

Madrid 23 de Febrero da 1894.—El 
Subsecretaría, Reoio. 

Modelo de proposición 
E l que susoribe veoino de... empa

dronado en... segúu oédula peraonal que 
aoompsñs, enterado del annnolo inserto 
en la Caceta de... de... y del pliego de 
condiciones aprobado por la Superioridad 
para la venta en subasta públioa de loa 
aolarea en que estuvo instalada la Esoue
la de Ingenieros, sitos en la oalle del 
Turoo, números 5 y 7, acepta en todaa 
ans partea dioho pliego y ae oompromete 
4 oumplir laa oondioionea establecidas 
ofreciendo por el aolar número. . . la oan
tidad de... (en letra pesetas.... oéntimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

Sección de Propiedades.-—Minas. 

Autorizada por Real orden feoha 7 del 
oorriente mea, la subasta públioa para 
oontratar el combustible mineral que ae 
conceptúa necesario, durante el próximo 
año eoonómioo de 1894 4 95, oon destino 4 
los servicios de «Explotación» y «Destila
ción», en el Establecimiento minero de 
Almadén, eata Subsecretaría ha acordado 
que tenga lugar en la misma la celebra
ción de dieha aubaata, el día 7 del próxi
mo mes de Abr i l , á laa tres en punto de 
su tarde y simultáneamente en la Direo
oión de las preoitadas minas y Delegación 
de Hacienda, en Córdoba, oon eatriota su
jeción al pliego de oondioionea aprobado 
que ae hallará de manifiesto en laa tres 
expresadas oficinas, durante laa horas de 
despacho y en loa díaa no feriados hasta el 
de la subasta. 

E l precio máximo admisible para el 
remate ae fija, en 71.710 peaetaa y laa 
proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.* y presentadas en pliegos cerrados 
durante la primera media hora, han de 
ir acompañadas de la oédnla peraonal, 
de au firmante y de la carta de pago qua 
acredito haber consignado previamente 
en metálico ó au equivalencia en papel 
admisible del Estado la oantidad de 3.585 
peaetaa 50 céntimos. 

Serán deaeohadaa laa proposiciones 
que no se hallen oon formes con lo anterior
mente expresado y qne en an redaooióo no 
so ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe, del pliego 

de oondiciones para oontratar el suminis
tro de combustible mineral necesario para 
el servicio de las minas de Almadén, co
rrespondiente al año eoonómioo de 1894 
4 95, se oompromete 4 cumplirlas y 4 rea
lizar el mismo, 4 los preoios determina
dos en la condición octava, (y en oaso de 
que se haga baja ae agregará) oon la baja 
de (expreaado por letra) por oiento del 
importe total del oontrato. 

Domicilio del que suscribe (expresado 
por letra.) 

Feoha y firma. 
Madrid 26 de Febrero de 1894.=E1 

Subsecretario, P . S., Joaé de Villalobos. 

Dirección general del Tesoro público 
jr Ordenación general de Pagos del 

Estado 

Habiéndose extraviado nn reaguardo 
talonario expedido por la Caja general da 
Depósitos en 5 de Septiembre ds 1893 oon 

Isa números 185.583 de sntrsds y 50.030 
ds registro, correspondiente al depósito 
as oinoo mi l quinientas pesetas constitui
do psr D. Luis Ramsa Floras oomo g«. 
rasáis del oontrato de extracción de mi-
aérales ds laa Mlnaa de Almadén (Ciudad 
Real); ae previene 4 la persona en cuyo 
poder ae halle, qua lo preaente en esti 
Dirección general; en ta inteligencia da 
que estáu tomadas laa precauciones opor
tunas para qae no se entregue s i referido 
depósito sino 4 au legitimo dueño, que. 
dando dioho reaguardo ain ningún valor 
ni efecto transcurridos que asan des me
ses, desde la publicación de eata aouuoio 
en la Caceta deMadrid y BOLETÍN OFICIAL 
ds eata provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo 4 lo dispuesto en el art. 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 27 de Febrero de 1894 =E1 
Director General, Olegario Andrade. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora déla Buenafh 

Emitido nn dividendo paaivo de 10 
peaetaa por aoeión en la Junta general del 
30 de Ootnbrs úl t imo, y otro de la misma 
auma en la del 31 del anterior Enero, 
cumpliendo el art. 7 de loa Estatutos, 
designo psra el pago de loa doa, el día 28 
del próximo Marzo, debiendo hacerse al 
Sr . D . José Pérsica, oalle de Lavapiés, 
4, segundo.=El Direotor gerente, Joaé 
Maria Camila . 38 

Sociedad Tranvía del Este de Madrid 

Balance cerrado el Bl de Diciembre de 1893 
y aprobado en la Junta general ordina
ria de accionistas celebrada él 14 de Fe
brero de 1894. 

ACTIVO Pesetas 

Almacenes 67.399 22 
Banco de Caaliila 312 
Caja 51.643 95 
Capital tracción 123.484 2S 
Concesión 150.000 
Compañía Madrileña del 

Gas 100 
Estación 268.926 89 
Fincas urbanas 283.521 10 
Labor ó onltivo de tierras. 1.253 50 
Material fijo 326.476 20 
Material móvil 177.000 
Sociedad de te lé fonoa . . . . 75 
Tallerea 6.708 75 
Obligaoionea en cartera.. 715.000 
Negociacióu obligaciones. 88.958 59 
Pérdidas y gananoias... 92.459 67 
Valorea sn Caja 837.500 

3.189.813 Ü 

PASIVO 
Capital 600.000 
Asooiaoión mutua para 

auxilio enfermos 1.452 50 
Explotación 25.753 60 
Dividendos activos 250 
Emisión obligaciones... . 1.695.000 
Fianaaa inquilinato 732 0* 
Fianzas en depósito 4.625 
Intereses 24.500 
Depósito de Administra

dores 37.500 
Depósitos en custodia. . . . 800.000 

3.189.813 | 

Por la Sosisdad tranvía del Eate 
Madrid, el Direotor, N . Maurí. ^ f 


